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Informe de la Comisión Encargada de Analizar las Solicitudes de Revalidación, 
Establecimiento de Equivalencias y Acreditación de Estudios 

  
La Comisión se reunió en una ocasión el día 09 de mayo del presente año, para atender y 
analizar las solicitudes de Revalidación, Establecimiento de Equivalencias y Acreditación de 
Estudios.  
 
Teniendo en cuenta las opiniones de la Coordinadora de Estudios del Tronco General y el de 
la Licenciatura o Posgrado correspondiente, y habiéndose considerado los factores señalados 
en los Artículos 14 del Reglamento de Revalidación, Establecimiento de Equivalencias y 
Acreditación de Estudios, 47 del Reglamento de Estudios Superiores y los Lineamientos 
Divisionales, estando presentes la mayoría los integrantes de la Comisión y votando por 
unanimidad, presentan a consideración del Consejo Divisional y recomiendan para su 
aprobación el dictamen anexo correspondiente a la solicitud atendida.  
 
Equivalencias: 
 

1. Alejandro Robles Toledo, matrícula 220200522 
Quien realizó estudios en la Licenciatura de Ingeniería Aeronáutica en el Instituto 
Politécnico Nacional. 
Se declaran equivalentes 13 UEA, por un total de 101 créditos, que corresponden al 
21.53% de la Licenciatura en Ingeniería Física. 

 
2. Edgueni Mijail Servín Pradillo, matrícula 221303927 
Quien realizó estudios en la Licenciatura en Telecomunicaciones en la Universidad 
Nacional Autónoma de México. 
Se declaran equivalentes 18 UEA, por un total de 136 créditos, que corresponden al 
28.63% de la Licenciatura en Ingeniería Civil. 

 
3. Ildefonso Luna Hernández, matrícula 2203029049 
Quien realizó estudios en la Licenciatura en Ingeniería Petrolera en la Universidad 
Nacional Autónoma de México. 
Se declaran equivalentes 14 UEA, por un total de 114 créditos, que corresponden al 
24% de la Licenciatura en Ingeniería Civil. 

 
4. Ishtar Cahum Marrufo, matrícula 2213034409 
Quien realizó estudios en la Licenciatura en Fisica y Matemáticas en el Instituto 
Politécnico Nacional. 
Se declaran equivalentes 18 UEA, por un total de 143 créditos, que corresponden al 
30.29% de la Licenciatura en Ingeniería en Computación. 

 
 
 
 
Acreditaciones: 
 

1. Alejandro Aníbal Ortega Peraya, matrícula 221700181, segunda licenciatura 
Quien realizó estudios en la Licenciatura en Ingeniería Física en la Universidad 
Autónoma Metropolitana-Azcapotzalco. 
Se declaran acreditadas 33 UEA, por un total de 220 créditos, que corresponden al 
46.12% de la Licenciatura en Ingeniería Metalúrgica. 
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2. Erika Sedas Santaella, matrícula 2221700172, segunda licenciatura 
Quien realizó estudios en la Licenciatura en Ingeniería Física en la Universidad 
Autónoma Metropolitana-Azcapotzalco. 
Se declaran acreditadas 38 UEA, por un total de 277 créditos, que corresponden al 
58.81% de la Licenciatura en Ingeniería Electrónica. 

 
3. Vanessa Hernández Vivar, matrícula 219305909 
Quien realizó estudios en la Licenciatura en Ingeniería Hidrológica en la Universidad 
Autónoma Metropolitana-Iztapalapa. 
Se declaran acreditadas 13 UEA, por un total de 98 créditos, que corresponden al 
20.63% de la Licenciatura en Ingeniería Civil. 

 
4. Víctor Uriel Peña Gámez, matrícula 2183084840 
Quien realizó estudios en la Licenciatura en Ingeniería Física en la Universidad 
Autónoma Metropolitana-Iztapalapa. 
Se declaran acreditadas 14 UEA, por un total de 104 créditos, que corresponden al 
21.8% de la Licenciatura en Ingeniería Industrial. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
A t e n t a m e n t e 

“Casa abierta al tiempo” 
La Comisión: 

 
 
 
 
Dr. Jorge Luis Flores Moreno                  ___________________________________ 
Coordinador de la Comisión      

09 de mayo de 2022 
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